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GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO:

VISTOS:

El Decreto Supremo N''144-2022-EF, publicado el 29 de junio de 2022, en el Diario Oficial El Peruano, el
Informe N°4045-2022-GRC/GRPPAT-OPT, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación, el
emorándum N®3930-2022-GRC/GRPPAT, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento,

'resupuesto y Acondicionamiento Territorial, ambos de fecha 04 de julio de 2022 y el Informe N°881-
022-GRC/GAJ, de fecha 04 de juHo de 2022, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N''1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera
el Sector Público, se han establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito de aphcación de
Administración Financiera del Sector Público, y en su artículo 9° se encuentra definido como el

cpnjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos, que conducen el
roceso presupuestario de las Entidades Públicas, en concordancia con los artículos 77° y 78° de la

Constitución Política;

Que, el numeral 46.1 del artículo 46° del Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, señala que constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel
Institucional las Transferencias de Partidas, las que son aprobadas mediante Ley, y constituyen traslados
de créditos presupuestarios entre pliegos;

¡ue, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N°003, de fecha 05 de enero de 2022, se aprueba el
esupuesto Institucional de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2022, del Pliego 464 Gobierno Regional
la Provincia Constitucional del Callao, en el marco del Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo

^el Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
2022;

Que, el primer considerando del Decreto Supremo N°144-2022-EF, publicado el 29 de jumo de 2022, en el
Diario Oficial El Peruano, señala: "(...) el literal b) del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 31365, Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, modificado por la Única Disposición
Complementaria Modificatoria de la Ley N° 31375, Ley que autoriza Crédito Suplementario en el
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 destinado a financiar intervenciones en el marco
de la reactivación económica y dicta otras disposiciones, se establece que en el presupuesto institucional
del Pliego Mmisterio de Economía y Finaiuas se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 100 000
000,00 (CIEN MILLONES Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con
cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público, destinados, exclusivamente, para el financiamiento de los fines
del Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones (REI); asimismo, se dispone que la transferencia de los
recursos autorizados se aprueba utilizando solo el mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto
Legislativo 1440, a solicitud de la Dirección General de Presupuesto Público, y se incorporan en los
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para el
financiamiento de inversiones";

Que, el segundo considerando del Decreto Supremo N°144-2022-EF, publicado el 29 de junio de 2022, en
el Diario Oficial El Peruano, menciona: "(...) mediante la Resolución Directoral N° 0002-2022- EF/50.01, la
Dirección General de Presupuesto Público aprueba la Directiva N° 0001-2022-EF/50.01 "Directiva que
establece los Procedimientos para el cumplimiento de metas correspondientes al primer tramo
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tablecidas al 3Í"^é^marzb de'¿02í'i^'l^4si^^ de los recursos del Reconocimiento a la Ejecución de
versiones del Año Fiscal 2022", aplicables a los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales que
..plan metas en materia de inversión; asimismo, aprueba las "Metas del Reconocimiento a la Ejecución

__ Inversiones establecidas al 31 de marzo de 2022 correspondientes al primer tramo del Año Fiscal
2022", y se establece que las transferencias de recursos a favor de los Gobiernos Regionales y los^ ^
oblemos Locales por el cumplimiento de las metas antes señaladas, se realizan hasta el 30 de junio de
22, con cargo a los recursos a los que se refiere el literal b) del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N°
365";

Que, el tercer considerando del Decreto Supremo N°144-2022-EF, publicado el 29 de junio de 2022, en el
Diario Oficial El Peruano, indica; "Que, el artículo 8 de la Directiva N° 0001-2022- EF/50.01 establece que
la transferencia de recursos del Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones por el cumplimiento de
metas correspondiente al 31 de marzo de 2022, se realiza en función al resultado de la evaluación del
cumplimiento de metas a que se hace referencia en los numerales 5.1 y 5.2 del artículo 5 de la citada
Directiva, y se aprueba mediante Decreto Supremo, refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas
in la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para el financiamiento de inversiones";

jue, el cuarto considerando del Decreto Supremo N°144-2022-EF, publicado el 29 de junio de 2022, en el
^ Diario Oficial El Peruano, expresa: "Que, mediante la Resolución Directoral N° 0012-2022- EF/50.01,
complementada por la Resolución Directoral N° 0015-2022-EF/50.01, la Dirección General de Presupuesto
Público aprueba los resultados de la evaluación del cumplimiento de las metas del Reconocimiento a la
Ejecución de Inversiones al 31 de marzo de 2022";

Que, el séptimo considerando del Decreto Supremo N°144-2022-EF, publicado el 29 de junio de 2022, en
1 Diario Oficial El Peruano, se señala: "Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una

'Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma
de S/ 99 594 301,00 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS UNO Y 00/100 SOLES), a favor de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que han
cumplido las metas del Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones al 31 de marzo de 2022, y no se
encuentran incursos en los alcances de la Nonagésima Octava Disposición Complementaria Final de la
Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, modificada por la Sexta
Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2014, según lo informado por la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del
Consejo de Ministros";

ue, el numeral 1.1 del artículo 1° del Decreto Supremo N°144-2022-EF, publicado el 29 de juiúo de 2022,
'n el Diario Oficial El Peruano, dispone: "Autorízase una Trajasferencia de Partidas en el Presupuesto del
lector Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 99 594 301,00 (NOVENTA Y NUEVE
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS UNO Y 00/100 SOLES), a favor
de diversos Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que cumplieron las metas establecidas en el
Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones (REI), al 31 de marzo de 2022, en el marco del literal b) del
numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N" 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2022 (...)";

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 1.2 del artículo 1° del Decreto Supremo N°144-2022-EF,
publicado el 29 de jimio de 2022, en el Diario Oficial El Peruano, señala que los Pliegos habihtados en el
numeral 1.1 y los montos de transferencia por pliego, se detallan en el Anexo N° 01 "Montos a transferir a
favor de los Gobiernos Regionales por el cumplimiento de las metas del Reconocimiento a la Ejecución de
Inversiones establecidas al 31 de marzo del año 2022" y en el Anexo N° 02 "Montos a transferir a favor de
los Gobiernos Locales por el cumplimiento de las metas del Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones
establecidas al 31 de marzo del año 2022", que forman parte integrante del Decreto Supremo N°144-2022-
EF, los cuales se encuentran publicadas en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas
(https://www.gob. pe/mef);
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Que, en el Anexo N°01 del Decreto Supremo N°144-2022-EF, publicado en el Portal Oficial del Ministerio
de Economía y Finanzas, se encuentra considerado el PEego 464 Gobierno Regional del Callao, por el
monto total de S/1 506 395,00 (UN MILLÓN QUINIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
CINCO Y 00/100 SOLES);

ue, el artículo 3° del Decreto Supremo N°144-2022-EF; publicado el 29 de junio de 2022, en el Diario
ficial El Peruano, establece que los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace referencia el
umeral 1.1 del artículo 1° del presente dispositivo legal en mención, no pueden ser destinados, bajo

responsabilidad, a fines distintos para los cuales son transferidos;

Que, la Oficina de Presupuesto y Tributación perteneciente a la Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante el numeral 3.10 del Informe N®4045-2022-
RC/GRPPAT-OPT, de fecha 04 de julio de 2022, expresa: "(•••) en aplicación del numeral 2.2 del artículo
' del Decreto Legislativo N°1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público",
eferido a la legalidad y presimción de veracidad, esta oficina considera procedente incorporar en el
Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, los mayores fondos públicos
proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante el Decreto Supremo N°144-2022-EF,
por la suma de S/1 506 395,00 (UN MILLÓN QUINIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
CINCO Y 00/100 SOLES), en la Fuente de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios";

Que, el presente acto administrativo se enmarca estrictamente en la aprobación de la incorporación en el
'resupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao, los
mayores fondos púbücos proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante el Decreto
Supremo N''144-2022-EF, y fto convalida actos u acciones que las unidades ejecutoras hayan realizado o
realicen y que no se ciñan a las disposiciones legales vigentes, ni constituye sustento legal ni técnico para
realizar gastos que no cuenten con la base legal respectiva;

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
edificada por Ley N° 27902, el Téxto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del
bierno Regional del Callao, aprobado por el Consejo Regional, el Artículo Noveno de la Resolución

'ecutiva Regional N° 000322 de 14 de agosto de 2018 y contando con las visaciones de la Gerencia
egional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia de Asesoría

Jurídica;

SE RESUELVE:

TÍCULO 1°.- Desagregación de Recursos
utorizar la incorporaciór\ en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional de la
rovincia Constitucional del Callao, los mayores fondos públicos proveniente de los récursos

presupuestarios transferidos mediante el Decreto Supremo N°144-2022-EF, para el Año Fiscal 2022, por el
monto total de S/1 506 395,00 (UN MILLÓN QUINIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
CINCO Y 00/100 SOLES), en la Fuente de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios, de acuerdo al Anexo
N°01 "Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora", que forma parte de la presente resolución.

RESUMEN

SECCION SEGUNDA

PLIEGO

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS

Monto

(En Soles)

464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO



FUENTE DE FINANCIAMIENTO

GASTOS CORRIENTES

1. RECURSOS ORDINARIOS

2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1 506 395,00

TOTAL, PLIEGO 1 506 395,00

xOHW.
' ̂ vXaRTÍCULO 2'.- Codificaciones

^La Gerencia Regional de Planeanüento, Presupuesto y I Acondicionamiento Territorial solicitará a la
/EWERAL /Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio íde Economía y Finanzas las codificaciones quepGioNAL /se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y

Unidades de Medida.

'ENCIA

ARTÍCULO 3°.- Notas para Modificación Presupuestaria
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la(s)

nidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes notas para la modificación
esupuestaria que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTÍCULO 4°.- Presentación de la Resolución
Encargar a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, remitir copia de la resolución dentro de los
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31°, del
Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

APOG. OSCAR JAVIER ZEGARRA GUZMAN
IWETARiO DEL CONSEJO REGIONAL

LLAO

üAív rE manório n i castró''
gobernador
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CARLOS ALBERTO ARIAS MARTÍNEZ
___ FEDATARIO ALTERNO
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Anexo N° 01

"Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora"
(En soles)

PLIEGO ; GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO ; 1. RECURSOS ORDINARIOS

GENÉRICA DE GASTO :2.6 ADQUISICION DE ACTIVO NO FINANCIERO

UNIDAD

■ EüECUTORA/PLIEGO

CAbENA PROGRAMATICA

TOTAL

0082; PROGRAMA NACIONAL DE
SANEAMIENTO URBANO

9002: ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE
NO RESULTAN EN PRODUCTOS

2382730: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
a6UA POTABLE-Y ALCANTARILLADO DÉL AAHH
VILLA SEÑOR DE LOS MILAGROS, DISTRITO DE
CARMEN DE U LEGUA REYNOSO - CALLAO -

CALLAO

2460643: REPARACION DE AULA; EN EL(LA) lE
12T ANGELITOS DE PACHACUTEC -

VENTANILLA PROYECTO PILOTO NUEVO
PACHACUTEC DISTRITO DE VENTANILLA,

PROVINCIA CALUO, DEPARTAMENTO CALLAO

4000198: REHABILITACION, MEJORAMIENTO Y
AMPLIACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

;  : ALCANTARILLADO

4000035: MEJORAMIENTO DE : : . :

INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION INICIAL

001-1028: REGION

CALLAO
1,280,257.00 226,138.00 1,506,395.00-

464. GOBIERNO
REGIONAL DE LA .

PROVINCIA

CONSTITUCIONAL DEL.

CALLAO

1,280,257.00 226,138.00 •  : 1,506,395.00
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